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SISTEMA INTEGRADO DE 

CONSERVACIÓN - SIC

"Es el conjunto de planes,

programas, estrategias,

procesos y procedimientos de

conservación y preservación

documental que propende

asegurar: Mantenimiento,

prevención de desastres y

conservación de todo tipo de

información (papel,

electrónico, audio, visual,

audiovisual, cartográfico

entre otros…)“



COMPONENTES DEL SIC 



COMPONENTES DEL SIC



COMPONENTES DEL SIC



PROGRAMAS DEL PLAN DE 
CONSERVACIÓN DOCUMENTAL



ESTRATEGIAS DE PRESERVACIÓN 
DIGITAL A LARGO PLAZO



TABLAS DE RETENCIÓN - TRD
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LEY GENERAL DE ARCHIVOS 594 DE 2000
(Julio 14)

• ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las reglas y
principios generales que regulan la función archivística del Estado.

• ARTÍCULO 2º. Ámbito de aplicación. La presente ley comprende a la administración
pública en sus diferentes niveles, las entidades privadas que cumplen funciones
públicas y los demás organismos regulados por la presente ley.

El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en
tal forma que la información institucional sea recuperable para uso de la administración en
el servicio al ciudadano y como fuente de la historia.

Por lo mismo, los archivos harán suyos los fines esenciales del Estado en particular los de
servir a la comunidad y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución y los de facilitar la participación de la comunidad y el
control del ciudadano en las decisiones que los afecten, en los términos previstos por la ley.

https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/

https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/


LEY 1712 DE 2014
(Marzo 6)

“Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional.”

• ARTÍCULO 16. Archivos. En su carácter de centros de información
institucional que contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en
el servicio al ciudadano, como a la promoción activa del acceso a la
información pública, los sujetos obligados deben asegurarse de que
existan dentro de sus entidades procedimientos claros para la creación,
gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean
producidos por el Archivo General de la Nación.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882



TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL -
TRD

Se define como el listado de series, con sus
correspondientes tipos documentales, a las cuales se
asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo
vital de los documentos, es decir se considera como el
Instrumento que permite establecer cuáles son los
documentos de una entidad, su necesidad e importancia
en términos de tiempo de conservación y preservación y
que debe hacerse con ellos una vez finalice su vigencia o
utilidad.

Definición AGN: https://www.archivogeneral.gov.co/transparencia/gestion-informacion-publica/Tablas-de-Retencion-Documental-TRD





EJEMPLO DE TRD



¿SE PUEDE ACTUALIZAR MI TRD?

Si se puede actualizar y son pocos los pasos para
hacerlo:
1. Enviar un correo a

gdocumental_med@unal.edu.co
2. Tener a mano los documentos legales que

soporten la solicitud.
3. Reunirse con nosotros para hacer la validación

del contenido.
4. Esperar a que el cambio le sea remitido con la

nueva TRD y dar aplicación a partir de la fecha
de vigencia.

mailto:gdocumental_med@unal.edu.co


ORGANIZACIÓN 

ARCHIVOS DE GESTIÓN
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CICLO VITAL DE LOS DOCUMENTOS

Archivo de Gestión Archivo Central Archivo Histórico

TRANSFERENCIA PRIMARIA TRANSFERENCIA SECUNDARIA

VALORES 

PRIMARIOS

VALORES 

SECUNDARIOS

Administrativo

Legal

Fiscal

Contable

Técnico

Histórico

Científico

Cultural



ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL

CLASIFICACIÓN ORDENACIÓN DESCRIPCIÓN

Identificar y 

establecer las series 

y subseries

documentales de 

acuerdo a la TRD

Establecer 

secuencias dentro 

de las series y 

subseries

documentales

Analizar la 

documentación y 

registrar en 

instrumentos de 

descripción y 

consulta (FUID) 



ORDENACIÓN DOCUMENTAL

SERIES Y 

SUBSERIES

EXPEDIENTES

Alfabético

Cronológico

ACTAS

INFORMES

RESOLUCIONES

2017

2018

2019

Acta 01 2019

Acta 02 2019

Acta 03 2019



ORDENACIÓN DOCUMENTAL

DEPURAR
LIMPIEZA 

DOCUMENTAL

Retirar hojas en 

blanco, copias

Retirar material 

abrasivo (ganchos, 

clips post-it)



ORDENACIÓN DOCUMENTAL

FOLIACIÓN

2

1

3

Se debe consignar 

números ordinales de 

manera consecutiva

Utilizar lápiz de 

mina negra y 

blanda tipo HB o B

Se realiza por 

CARPETA empezando 

en 1 y terminando 

aproximadamente en 

200 folios

No se deben omitir 

ni repetir números

En la esquina 

superior derecha de 

cada hoja, en el 

sentido de la lectura

1

2

3



ORDENACIÓN DOCUMENTAL

HOJA DE 

CONTROL

Permite garantizar el 

control del expediente 

evitando alteraciones que 

afecten su autenticidad

Aplica solo para los 

documentos FÍSICOS y 

las SERIES CRÍTICAS
- Historias Laborales

- Expedientes disciplinarios

- Historial de pensionados

- Proyectos de investigación

- Proyectos de extensión

- Historias académicas

- Actos administrativos

- Contratos



HOJA DE CONTROL

http://gestiondocumental.unal.edu.co/wp-content/uploads/2019/Infograf%C3%ADas/Hoja_de_control_16-04-2019.pdf


ORDENACIÓN DOCUMENTAL

MARCACIÓN 

CARPETAS

FACULTADES

NIVEL 

CENTRAL

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/servicios/formatos.html

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/servicios/formatos.html


ORDENACIÓN DOCUMENTAL

MARCACIÓN 

CAJAS



PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN 

DE DOCUMENTOS Y 

EXPEDIENTES PRODUCIDOS EN 

EL CONTEXTO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA
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• Los documentos oficiales de la Universidad Nacional de Colombia deben
emitirse de acuerdo con los lineamientos de imagen institucional
determinados por la Unidad de Medios de Comunicación – UNIMEDIOS-
disponibles en el siguiente enlace http://identidad.unal.edu.co/guia-de-
identidad-visual/b-directrices-y-especificaciones/b3-aplicaciones/b34-
comunicacion-digital/

• El pie de firma de los correos electrónicos debe contener los elementos
establecidos en el numeral B3.4 de la Guía de Identidad Visual de la
Universidad Nacional de Colombia disponible en
http://identidad.unal.edu.co/guia-de-identidad-visual/b-directrices-y-
especificaciones/b3-aplicaciones/b34-comunicacion-digital/ . En otras
palabras, debe contener los nombres y apellidos del firmante, el cargo, la
facultad o dependencia, el nombre de la sede, el número telefónico de
contacto.

http://identidad.unal.edu.co/guia-de-identidad-visual/b-directrices-y-especificaciones/b3-aplicaciones/b34-comunicacion-digital/
http://identidad.unal.edu.co/guia-de-identidad-visual/b-directrices-y-especificaciones/b3-aplicaciones/b34-comunicacion-digital/


CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES

Crear unidad compartida del Drive

• En el drive de la oficina productora - OP

• Nombrarla Archivo de Gestion SGD

Crear la estructura de carpetas según TRD

• SERIE

• Subserie 

• Vigencia

• Expediente



TIPO DE EXPEDIENTES

Expedientes que iniciaron con documentos en 
soporte papel.

Expedientes que iniciaron con documentos 
en soporte papel digitalizados.

Expedientes que iniciaron con documentos 
electrónicos.











FORMATOS PARA ASEGURAR SU ACCESO 
Y PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO:



IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS Y CARPETAS 



ÍNDICE ELECTRÓNICO DE EXPEDIENTES

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/tips-documentales.html

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/tips-documentales.html


El índice electrónico debe ser diligenciado por la oficina productora y sólo se

firmará cuando se haya hecho el cierre del expediente. El responsable de la firma

es el jefe de la oficina productora y una vez realice esta acción, el índice

electrónico deben convertirse a PDF/A.



INVENTARIOS DOCUMENTALES 

ARCHIVO DE GESTIÓN
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DILIGENCIAMIENTO FUID

• Artículo 31° del Reglamento General de Gestión Documental y 
Archivos establece que se debe realizar en los siguientes casos:

1
• Archivo de gestión

2
• Transferencias documentales

3
• Eliminaciones documentales

4
• Entrega de archivos de gestión



FORMATO ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/tips-documentales.html

https://gestiondocumental.medellin.unal.edu.co/tips-documentales.html


GESTIÓN DE COMUNICACIONES 

OFICIALES
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VENTANILLA DE CORRESPONDENCIA 
FÍSICA Y ELECTRÓNICA

VENTANILLA ÚNICA FISICA: 

• Ubicación: Bloque 44 Ágora - primer piso.

• Es la única oficina para recepción de Correspondencia de la Sede, que este dirigida a 

nombre de la Universidad Nacional e institucional.

• NO se recibe correspondencia que sea de TIPO PERSONAL.

VENTANILLA ÚNICA VIRTUAL: 

ventanilla_med@unal.edu.co

mailto:ventanilla_med@unal.edu.co


RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
FÍSICOS

Correspondencia 
externa en el 

bloque 44 1 piso.

Recepción

Radicación

Radicación

Distribución por 
correo o físico 
para el trámite

Distribución 
y 

Trámite



RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS

ventanilla_med@unal.edu.co

A través del 
correo 

electrónico

Recepción

Radicación en 
el aplicativo

Radicación
Distribución 
por correo 

para el 
trámite

Distribución 
y 

Trámite

Política de Administración de Correspondencia



DESPACHO

• Documentos, paquetes, cajas, equipos o
muestras de laboratorio.

• Se realizan con la empresa de mensajería que
en el momento se tenga contrato. SERVICIOS
POSTALES NACIONALES 4-72



¿CÓMO SOLICITAR EL SERVICIO DE 
ENVÍOS?

• Debo radicar el envío (TIPO: Interna Saliente)

• Debo hacer la solicitud al correo:
ventanilla_med@unal.edu.co, se le dará
respuesta con las instrucciones y la planilla
para diligenciar.

• Entregar el envío a la Sección de Gestión
Documental, bloque 44 Ágora –Primer Piso.

mailto:ventanilla_med@unal.edu.co


CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO
(ADPOSTAL 472) 

PASO A PASO:

1. Desde la cuenta de correo de la oficina productora se debe solicitar el
permiso para enviar correo electrónico certificado, al correo
ventanilla_med@unal.edu.co.

2. Desde la cuenta de correo habilitada se deben hacer los envíos.

3. Digita el correo del/ los destinatarios, según sea el caso.

4. Es indispensable al enviar tu correo, remitir con copia (cc) a:
correo@certificado.4-72.com.co; en el caso de las facturas certificadas se
puede usar factura@certificado.4-72.com.co

5. El campo del asunto es obligatorio.

6. Los archivos anexos deben ser en PDF.

7. El correo electrónico debe contener la firma institucional.

mailto:ventanilla_med@unal.edu.co
mailto:correo@certificado.4-72.com.co
mailto:factura@certificado.4-72.com.co


TRAZABILIDAD



APLICATIVOS GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES
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• Ingresa a la intranet con su usuario personal.

• Numeración de actos administrativos y
oficios.

• Debe generarse al momento de elaborarse el
documento, para garantizar transparencia y
trazabilidad.

SOLICITUD DE CONSECUTIVOS



SOLICITUD DE CONSECUTIVOS



• Ingresa a la intranet con el usuario de la
oficina productora.

• Radicación para los documentos que se
envían de manera interna-interna e interna
saliente (externa).

• Al momento de enviar el documento al
destinatario debe enviar copia al correo
ventanilla_med@unal.edu.co, para validar.

RADICADOS DE CORRESPONDENCIA 

mailto:ventanilla_med@unal.edu.co


RADICADOS DE CORRESPONDENCIA 



Gracias


